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ción administrativa de venta de pollos a precio abusivo, debe
mos declarar y declaramos válidas y subsistentes las resolu
ciones recurridas por ser conformes a derecho, las que por 
tanto se mantienen en toda su integridad y se absuelve a la 
Administración Púdica de la acción contra ella ejercitada, sin 
hacer expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

9220 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se 
cede el beneficio fiscal a un tercero en el sis
tema de reposición con franquicia arancelaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Hilaturas de Exportación, S. A.» 
(HIDEXSA), por Orden de 25 de octubre de 1974.

Ilmo. Sr.: La firma «Hilaturas de Exportación, S. A.» 
(HIDEXSA), beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo por Orden de 25 de octubre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de noviembre) para la importación de 
materias colorantes y la exportación de hilados y tejidos teñi
dos, solicita la cesión del beneficio fiscal a un tercero en el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.° Ceder el beneficio fiscal a un tercero en el sistema 
de reposición con franquicia arancelaria del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a «Hilaturas de 
Exportación, S. A.» (HIDEXSA), con domicilio en carrretera 
de Prats-Sabadell, por Orden ministerial de 25 de octubre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre), siendo el 
cesionario el sujeto pasivo del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se
gún el Decreto 7018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo 
previsto en el número 2 de la tarifa vigente.

2.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 
de enero de 1976 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente cesión de beneficios, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 25 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de noviembre), cuyos beneficios ahora se ceden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9221 ORDEN de 1 de marzo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Manufacturas e Industrias Textiles 
Agrupadas, S. A.» (M. I. T. A. S. A ), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibras textiles sintéticas y artificiales dis
continuas y la exportación de hilados y tejidos de 
dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas e Industrias 
Textiles Agrupadas. S A.» (M. I. T. A. S. A.), solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de libras textiles sintéticas y artificiales discontinuas y la expor
tación de hilados y tejidos de dichas fibras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma «Manufacturas e Industrias Tex
tiles Agrupadas, S. A » (M. I. T. A. S. A. ), con domicilio en José 
Antonio, 776, Barcelona, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras textiles sintéticas 
y artificiales discontinuas, en floca, sin cardar ni peinar, o en 
cable, o cardadas o peinadas (PP. AA. 56.01.A, 56.01.B, 56.02.A,

56.02.B, 56.04.A, 56.04B), y la exportación de hilados y tejidos de 
dichas fibras (PP. AA. 56.05.A, 56.05.B. 56.07.A, 56.07.B).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de determinada fibra contenidos en 
los hilados exportados, se datarán en la cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 107 kilogramos con 530 gramos de la 
misma fibra, en floca o en cable, o bien, en su lugar, 105 kilo
gramos con 260 gramos si está cardada o peinada.

Dentro de estas cantidades se considerán mermas, en cual
quier caso, el 3 por 100 de la mercancía importada, y además 
se consideran subproductos el 4 por 100 de la fibra importada 
en floca o en cable, o bien el 2 por 100 si se importa cardada 
o peinada.

Por cada 100 kilogramos de determinada fibra, contenidos en 
los tejidos exportados, se datarán en la cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 111 kilogramos con 110 gramos de la misma 
firma en floca o en cable, o bien, en su lugar, 108 kilogramos 
con 690 gramos si está cardada o peinada.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, en cual
quier caso, el 5 por 100 de la mercancía importada, y ademáis 
se consideran subproductos el 5 por 100 de la fibra importada 
en floca o en cable, o bien el 3 por 100 si se importa cardada 
o peinada.

En todos los casos, los subproductos señalados adeudarán los 
derechos que les corresponda por la partida arancelaria 56.03, 
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas corresponda.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste- 
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

7.° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desdo el 10 de marzo de 1977 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la


